RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001201, Ent. N° 1029/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 171/13 de fecha 30/01/13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración del gasto derivado  de la colaboración prestada a  la Asociación Civil CEREMA;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 05547/2011 de fecha 27 de julio de 2011 2010 dispuso suscribir un convenio con el Centro de Rehabilitación de Maldonado (CEREMA), con el objetivo de continuar brindando servicios de rehabilitación a personas de bajos recursos, en virtud de ello, la Intendencia aportaría  $ 350.000 mensuales, para solventar gastos de funcionamiento. Con fecha 28/07/11 se firmó el Convenio, el que regirá hasta la finalización del actual período de Gobierno;

2) que este Tribunal en Sesión del 15/02/12, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al no existir disponibilidad en el rubro de imputación para atender el gasto correspondiente al Ejercicio 2012; 
3) que mediante Resolución Nº 01797/2012 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;                             
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos aducidos por la Administración actuante, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada con fecha 15/02/12;                         

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/02/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.” 
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